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Este libro nace del Proyecto Lucha de Civilizaciones (Estado Islámi-
co: retos y consecuencias para Naciones unidas, la comunidad interna-
cional y su Derecho). ¿Una Alianza de Civilizaciones contra el Estado 
Islámico? (DER2015-64205-R [MINECO/FEDER], concedido por el Mi-
nisterio de Economía y Competitividad, y con Cesáreo Gutiérrez Espada 
y María José Cervell Hortal como Investigador Principal Primero e Inves-
tigadora Principal Segunda, respectivamente.

Hemos decidido que los miembros del grupo de investigación de 
la Universidad de Murcia abran con él la primera fase del proceso que 
concluirá con la celebración de unas Jornadas (octubre de 2017 en la 
Universidad de Murcia), en la que participarán los 11 profesores, de 5 
Universidades, que forman parte del equipo de investigación y de trabajo 
de dicho Proyecto y que generará un libro colectivo.

El libro que ahora abordamos pretende sentar las bases, establecer 
los presupuestos e identificar los problemas más relevantes que el auto-
proclamado Estado Islámico (también conocido como Daesh) ha genera-
do para la comunidad internacional del tiempo presente.

Su Conclusión general (apartado IV) representa de algún modo la 
síntesis desde la que arranca la segunda fase de nuestro trabajo, en la 
que se analizarán y valorarán en profundidad tanto esta amenaza como 
la respuesta que la misma ha generado (vid. infra al respecto apartado IV, 
párrafo 4).

Aunque a efectos prácticos hemos decidido repartir las responsa-
bilidades de su contenido entre los autores, este es a la postre un libro 
colectivo, porque nace de un esfuerzo común y se nutre de los mismos 
objetivos. 

prólogo
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